
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUI}I
Dteu/ón de Obras l4unr?rpa/es
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ie Buin

RECHAZO EXPEDIENTE N'8748

Fecha de lngreso 02102123

Buin, 14 de junio de 2023.

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF,
acogida al Título I de la Ley N'20.898, Expediente N'8748 de fecha de ingreso 02 de
febrero de 2023 de la propiedad ubicada La Coordinadora no01386, Rol Sll 5575-12,
propiedad de Ana MarÍa Peñaloza Arredondo y patrocinado por el profesional Simón
Gañón Peñaloza (correo electrónico: simoncanonarq@gmail.com)

CONSIDERANDO

Que la Ley N"20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no

cumple con los siguientes requisitos:

FORMULARIO DE SOLICITUD

PLANIMETRíA

Abre ventanas no respetando los distanciamientos según O.G.U.C. Titulo 2, articulo 2.6.3.

lndicar norte en planimetría de primer piso y segundo piso

Graficar muro de adosamiento y resistencia alfuego tanto en elevaciones como en cortes.

Señalar cortes en ambas plantas pasando por lo que se quiere regularizar.

lndicar donde esta ubicadas las BALL (bajadas de aguas lluvias) en planta de techumbre.
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RESOLUCTÓN No223/2023
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dtecc/on de Obras /Aunb:a/es

Ilustre i{uni(ip¿lid!d
ie Euin

RESUELVO:

1o Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización (Permiso y
Recepción Definitiva) Vivienda cuyos recintos habitables incluidos baño y cocina no
excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al Título I de la Ley N'20.898, Expediente
N"8748 de fecha de ingreso 02 de febrero de 2023 cuvos antecedentes deben ser
retirados dentro de los 15 días hábiles, a partir del recibo de la presente comunicación.

2o En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Dirección de Obras con fecha 0210212023.

3o No obstante, siemore se podrá realizar un nuevo ingreso de solicitud, el cual se estará al
mismo procedimiento y olazos establecidos por la Ley N'20.898. conforme al título
correspondiente.

AnÓtese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los interesados.

ARQUITECTO
DIRECTOR DE OBRAS PALES

orsrnrguclóN:
Gonzalo Larraín Peña
Arquitecto Revisor
Dirección de Obras Municipales
llustre Municipalidad de Buin
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